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BASES PARA LA INVITACÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS
No. SM/FOBAMIMETA 20.MT MC-1ltAT t007 m23

Relativo a la contralación de servicios profesionales para la implementación de la meta aprobada:
20. MT MC-1 Generación de espacios de d¡álogos con autoridades comunihrias para la prevención
de la violencia contra las mujeres.
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Para efectos de estas bases, se entendeÉ por:

Entidad:

0rc
Participante

Ley
Reglamento

Bases

Contrato

Proposic¡ón

Proveedor

Compranet

S.F.P,
Medio de ldentifcación
Electrónica

Med¡os Remotos de
Comunicación
C,F.F

Prebases

Sobre cenado

Área part¡c¡pante

Ley de transparencia

Secretaria de la Mujer

Organo lnlemo de Control
Persona fisica o moral gue presente proposiciones Técnicas y
Económicas para la presente lnv¡tación
Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamíentos y Servicios del Sector Público
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Anendam¡entos y Servicios del
Sector Púb¡ico

Documento que contiene los requisitos que serán solicitados a los
participantes para Ia contratación del servicio
lnstrumento legal que suscribe la Entidad con el parl¡cipante adjud¡cado
en el que consten los derechos y obligaciones conforme a los cuales se
regirán las partes.

oferta técnica y económica que presentan los partic¡pantes
Persona f¡sica o moral con quien la Entidad celebre contrato derivado
de esta ¡nv¡tac¡ón.

§istema Electrón¡co de Contrataciones Gubernamentales, desarrollado
por la S.F.P. (antes SEC0DAM) con dirección electrón¡ca en lnternet:
htt0 J/www.comoranet.qob. mx

Secretaria de la Función Pública

Conjunto de dalos electrónicos asociados con documentos que son

utilizados para reconocer a su autor, y que legitiman el consentim¡ento
de éste para obligarlo a las manifestaciones que en él se contienen, de
conform¡dad con el articulo 27 de la Ley

Los dispositivos tecnológims para efectuar transmisión de datos e

iniormación a través de computadoras
Código Fiscal de la Federación
Proyecto de bases de invitación a cuando menos tres personas que

previo a la publicación de la convocatoria en el DoF se difunde en la

página de internet de la dependencia o entidad

Cualquier medio que contenga la proposición cuyo conten¡do pueda ser

consultado hasta el inicio del acto de presentación y apertura de
propos¡ciones en términos de la Ley
La que de acuerdo con las necesidades sol¡cite o requiera la

adquisición o arrendamiento de bienes mue o la prestac¡ón de servicios

Ley Federal de transparencia y acceso a la informac¡ón pública

gubernamental
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PRESENTACIÓN

La Secretaría de la Mujer del Estado de Guenero en el marm del Fondo para el Bienestar y Avance
de las Mujeres, ejercic¡o flscal 2023, Contrato de Donación (F0BAM-2023-24) con el lnstituto
Nacional de las Mujeres (INMUJERES), y en cumplimiento a las disposiciones que establecen los
artículos 134 de ia Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos , 25, 26 Fr€,cción ll, 28
Fracción l, 29 y 43 de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del Sector Públ¡co y 1,

39,40 y 42 de su Reglamento; a través de la Secretaria de la l\,4ujer del Estado de Guerrero con
domicilio en el Segundo Piso del Ed¡fcio Costa Chica, de Palacio de Gobierno del Estado, ubicado
en Boulevard René Juárez Cisneros Número 62, Colonia Ciudad de los Servic¡os, Código Postal
39074, de Ia Ciudad de Chilpancingo Guerrero, llevarán a cabo el proceso de lnvitación a Cuando
Menos Tres Personas.
No. SM/FOBAMIMET A c-.MT M 1ilAf l0iTllfizl oara la Adqu¡sición y/o Contratac¡ón de

Servicios Profesionales a través de Consultorias de la Meta Aprobada "20. MT MC-l Generación
de espacios de d¡áloqos con autoridades comun¡tarias para la prevención de Ia violencia
contra las mu¡eres" Vinculado al Proyecto "MlS DERECHOS, Ml DEC§IÓN: ACCIONES DESDE
LA VOZ DE LAS INFANCIAS Y ADOLESCENCIAS PARA LA PREVENCIÓN DEL EMBARAZO
ADOLESCENTE E INFANTIL Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES DE MUJERES
CONSTRUCTORAS DE PAZ EN EL ESTADO DE GUERRERO', del Fondo para el Bienestar y
Avance de las Mujeres FOBAI\4 2023.

BASES

I.INFORMACIÓN GENERAL

1.1. CALENDARIO RESUMIDO DE LOS EVENTOS DE LA PRESENTE INVITACIÓN

1.2. COSTO DE LAS BASES

Sin costo.

1.3. PROCEDIIúIENTO.
De conformidad con el artículo 35 de la Ley, el acto de presentación y apertura de proposiciones de
la presente ¡nvitación, se llevará a cabo en una etapa de acuerdo al calendar¡o de eventos, en las

¡nstalacicnes de la Ent¡dad.

NN
EVENTO FECHA Y HORA

Entrega de inv¡taciones 18 de sept¡embre del 2023 a las
1 1 :00 horas

Segundo P¡so dei Ed¡ficio

Costa Chica, de Palacio de

Gobierno del Estado,
Boulevard René Juárez

Cisneros Número 62, Col.

Cd. de los Servicios, CP

39074, Chi¡pancingo,

Guenero

Junta de aclaraciones 19 de septiembre del 2023 a las 1f:
horas

Acto de presentación y apertura de
proposic¡ones de la invitaciÓn.

21 de septiembre del 2023 a las 1 1:

horas
Acto de dictamen y fallo de la

¡nvitación
22 de septiembre del 2023 a las 11:

horas
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1.4, JUNTA DE ACLARACIONES

Con fecha 19 de septiembre a las 11:00 horas, en la Secretaria de la Mujer, Segundo Piso del
Ed¡ñcio Costa Chica, de Palacio de Gobiemo del Estado, ubicado en Boulevard René Juárez
Cisneros Número 62, Colonia Ciudad de los Servicios, Código Postal 39074, de la Ciudad de

Chilpancingo del estado de Guerero se llevará cabo la junta de aclaraciones a las bases, en la que

se dará respuesla a los cuestionamientos formulados por los participantes

La sol¡citud de aclaración de dudas podrá ser de la siguiente manera:

Podrán enviar sus preguntas via correo electrónico a fobam.querrero@qmail.com esta opción
deberá ser confirmada por el participante con la finalidad de asegurar la recepción de sus preguntas

o enlregarlas en la sede de la Entidad en archivo magnético o formalo Word (C.D, o USB), con el

objeto de una mejor conducción del evento.

En el evento, los part¡cipantes podrán solicitar por escrito las aclaraciones que estimen necesar¡as,

de preferencia en archivo magnético formato Word (C.D, o USB).

La inasistencia de ¡os participantes a la junta de aclarac¡ones será de su estricta responsab¡iidad.

Las aclaraciones asenladas en el acta de Ia (s) junta (s) de aclaraciones formará (n) parte de las

bases de la invitación, por lo que deberá ser tomado en cuenta por los participantes para la

elaboración de sus proposiciones, ya que la evaluac¡ón de estas se realizará incluyendo lo

estableeido en dicha (s) acta (s).

En la junta de aclaraciones sólo partlcipará un representante por cada empresa

Las respuestas a todas las dudas y aclaraciones a las bases serán leídas en voz alta por quien

presida el evento; se levantará el acta mnespondiente, que contendrá todas y cada una de las
preguntas y las respueslas formuladas, entregándose copia a todos los participantes que hubieran

estado presentes en la junta de aclaraciÓn a las bases.

Las modil¡caciones y aclanciones derivadas de esle evento serán parte ¡ntegrante de estas bases,

Los part¡cipantes que no hayan asistido a la junta de aclaraciones a las bases de invitación, podrán

recoger copia del acta de conformidad con el artículo 35 de la Ley, en las ofic¡nas de la Secretaría de
la Mujer, en la Dirección General Capac¡tación y Bienestar Social, ubicadas en , Segundo P¡so del

Ediflcio Costa Chica, de Palac¡o de Gobierno del Estado, Boulevard René Juárez Cisneros Número

62, Colonia Ciudad de los Servicios, Código Postal 39074, de la Ciudad de Chilpancingo, Capital del

Estado de Guenero, en un horario de 9:00 a l3:00 horas; siendo de la exciusiva responsab¡l¡dad de

los participantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma.

Cabe aclarar que los participantes deberán abstenerse de hacer uso de leléfonos celulares.

1^l
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Para cualquier aclaración, djr¡girse a Ia Direcc¡ón General de Capacitación y Bienestar Social, con la

B¡o¡. Tamara lllargarita Rojas Camero al teléfono 01(747) 4719892 ext 6829 o al coneo:
fobam.guerrero@gmail.com

1.6. PRESENTACIÓ¡I Y RPCNTURR OE PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS.
De conformidad a lo dispuesto en el articulo 34,35 y 36 de la Ley, la enlrega de proposiciones se
hará en sobre cerrado que contendrá las proposiciones técnica y eclnómica, levantándose el acta

respect¡va en la que se harán constar las propuestas aceptadas para su posterior evaluación y el

¡mporte de cada una de ellas, así como las que hub¡eren sido desechadas y las causas que lo

mot¡varon y entregándose copia de ésla a los participantes.

2, DESCRIPCóN DE LOS REQUERIMIENTOS MíNIMOS DE LA ENTIDAD.

2.1. DESCRIPCIÓN GENÉRrcA.

Partida No. Bienes o servicios
I Consultoría

Nota: Los participantes deberán cotizar la partida completa con la que participen

2.2. MONTO DEL PEDIDO.

Con fundamento en el artículo 44 de la Ley, el monb del pedido se establece a precios fijos'

\-\\

Prig¡na 6 d€ 2,4
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1.5 REGISTRO DE PARTICIPANTES,

Dentro de la media hora previa al acto de presentación y apertura de proposiciones, los participantes
podran presentarse en el lugar y fecha señalados para su celebración, firmando el registro para

participar en la invitación.

Los requerimientos son procesos y/o productos de la solicitud formulada por la Dirección General de

Capacitación y Bienestar Social, a fin de proporcionar a la entidad los bienes y los servicios para el

cumplimiento de sus objetivos, la descripción formal y detallada de los bienes y/o servicios se

encuentra en el Anexo Técnico o Términos de Referencia de las presentes bases el cual forma parte

integranle de las mismas.

2,3. VIGENCiA DEL PEDIDO.

El ped¡do o servicio tendrá una vigencia del 31 de dicjembre del 2023.

W
:

2,4. TIEMPO DE ENTREGA DE LOS BIENES O SERVICIOS,

El plazo establecido para la entrega de los bienes será de a partir de la firma del contrato al 15 de

diciembre del 2023 y se realizará conforme al calendario que establecen términos de referencia
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donde establecen los tiempos para la entrega de los productos fina¡es y anexos, cuando se formal¡ce
el contrato, con el part¡cipante adjudicado.

2.5 LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES O SERVICIOS.
El parttcipante adjudicado deberá entregar los productos finales y anexos de los servic¡os
profesionales a través de consultorías, en las oficinas de la Secretaria de la lrilujer, en la Dirección
General de Capacitación y Bienestar Social, ubicadas en, Segundo Piso del Ed¡fic¡o Costa Chica, de
Palacio de Gobierno del Estado, Boulevard René Juárez C¡sneros Núme¡o 62, Colon¡a Ciudad de los
Servicios, Código Postal 39074, de la Ciudad de Chitpanc¡ngo del estado de Guenero.

La Entidad no aceptará condición alguna en cuanto a cargos adícionales por concepto de gastos
sobre viáticos de lraslado de consultores que impartan los talleres, alimentación, hospedaje etc., y
olros coslos adicionales para la Entidad.

3. CONDICIONES PARA LA ACEPTACÉN DE LOS BIENES O SERVICIOS Y FORMAS DE
PAGO.
La aceptación de los servicios será a entera satisfacción de la Entidad, a través de la Dirección
General de Capacitación y Bienestar Social, de acuerdo con las especificaciones descr¡tas en el
Anexo Téenico o Térm¡nos de Referencia anexo a estás bases y de conformidad a las propuestas
presentadas por el (los) participante(s).

3.1 FORMA DE PAGO.
El pago se efectuara conforme a lo establecido en el contrato

El participante que resulte adjudicado podrá sol¡citar el pago mediante transferencia bancaria, pana

lo cual deberá presentar factura CFD¡, XML, verificación ante el SAT y los formatos de solicitud de
pago mediante transferencia bancaria, (Anexo X), debidamente requisilado y firmado por el
representante legal.

3.3. RIESGOS DE TRASLADO.
El partic¡pante adjudicado será responsable de entregar los bienes, servic¡os y/o productos finales y

anexos, asi como cualquier riesgo de contingencia que se presente a la entrega de los bienes y/o

servicios solicitados.

NW
3,2. IMPUESTOS.
Todo impuesto generado por Ia prestación del servicio será con cargo al part¡cipante adjudicado. La

entidad pagaÉ únicamente el lmpuesto al Valor Agregado (l.V,A.), y en caso de que se aplique la

retención de ISR

W GUERRERO
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4, GARANTíA.
4.1. GARANT|A PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS

El participante adjudicado deberá considerar que el pago de la prestaciÓn del servicio es contra Ia

entrega a entera satisfacción de la SEMUJER y eslará distribuido en tres pagos: 30ok, 40ok y 30 o/0.
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considerando que el último pago no se t¡berará hasta que la sEMUJER se dé por satisfecha con la
prestación del servicÍo adjudicado.

5. ASPECTOS ECONÓMrcOS.

5.1 PRECIo.
EI participante deberá presentar su proposición económica desglosando los costos en moneda
nacional a prec¡os fijos, Ios cuales se mantendrán desde su propos¡c¡ón hasta la conclusión del
contrato;

a) Cada uno de los bienes o servic¡os deberán ser cot¡zados en forma total, señalando
claramente el unitario y el total,

b) En moneda nacional.

c) '16 o/o de l.V.A. desglosado, e impuestos que apliquen.
d) Comisiones.
e) Total, en moneda nacional.

0 Descuentos ofrecidos (en su caso).
g) La cotización deberá presentarse en papel membretado de la empresa y firmada por el

representante legal.

5,2. COND|CIONES DE PAGO QUE SE APLICARÁN.
De conformidad a lo establecido por el articulo 51 de la Ley, el pago de los bienes o servicios, se
realizará en cuanto comiencen a entregar los bienes y/o servicios, 20 dias naturales posteriores a la

presentación de las facturas debidamente requlsitadas en firme para su aprobac¡ón de Ia Delegación
Adm¡nistrativa, con el visto bueno del Departamento de Recursos Financieros, avalando únicamente
el cumplimiento de los bienes y/o servicios.

5,3. ANTICIPOS.
Se podrán otorgar antic¡pos con mot¡vo del pedido objeto de la presente inv¡tac¡ón, de acuerdo con la

valoración por parte de la Dirección General de Capacitación y Bienestar Social

6, REQUISITOS QUE DEBERAN REUNIR LOS PARTICIPANTES.

6,1 INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS PROPOSICIONES Y REQUISITOS QUE DEBERAN

CUMPLIR LOS PARTICIPANTES.

La documentación se presentará de acuedo con lo siguiente:

a. La documentación legal y administrativa solicitada, deberá conesponder a la razón social de

la empresa participante, y I o mn su caso contralen personas fís¡cas y morales por concepto

de preparación e impartición de recursos de capacitación y lo actualización de los servidores

públicos, en el tenitorio nacional o internacional, en cumpl¡miento de los programas anuales

de capacitación que establezcan los entes públicos.

b. Las proposiciones se presentarán en idioma español, firmadas autógrahmente por Ia

persona facultada para ello, en la Últ¡ma hoja y en cada uno de los manifiestos solic¡tados.

c. Acorde a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley, las proposiciones técnicas y económicas

deberán entregarse en sobre cerrado identifcado con el nombre de la persona física y/o

(ñq
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moral al frente, el número de la convocatoria, mecanografiado, en idioma español; en hojas

membretadas, firmadas autógrafamente por el representante legal de la empresa.

d. En los términos del Articulo 54 de la Ley, asi como aquellos que se encuentren en los

supuestos señalados en los Artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la misma, no podrán

participar los PARTICIPANTES que, por causas imputables a ellos mismos, se les hubiera

canc€lado administrativamente un pedido en más de una ocasión denüo de un lapso de dos

años calendario, contados a partir de la primera rescisíón.

6.2. DOCUMENTOS QUE DEBE CONTENER EL SOBRE DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA Y
ECONÓMICA.

Esta documentación deberá presentarse simultáneamente con la proposición técnica y económica

dentro del sobre de esta o fuera de é1, a elección del participante, deberá presentarse para el acto de
presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas y deberá contener:

a) Formato orig¡nal requ¡s¡tado por el participante, en papel membretado, frmado por el

representante legal en el que indique la documentación que entrega para esta invitación,

como se muestra en el Anexo "l" de estas bases. El incumplimiento de este punto no es

motivo de descalificación.

b) Cuando asisla una persona diferente al representanle legal, se deberá entregar

adic¡onalmente carta poder simple por medio de la cual el representante legal le otorgue

facultades para participar en su representación y original y copia por ambos lados de la

identif¡cación oficial de quien acepte el poder (como ident¡ficaciones of¡ciales ún¡camente se

aceptan: pasaporte vigente, credencial de elector, cédula profesional, cartilla del servjcio

militar nacional (Anexo ll).

c) or¡ginal y fotocop¡a para su coteio, de Ia constancia de situación fiscal

d) Cop¡a certificada del acta constitutiva de la empresa y del poder del representante legal, (en

el caso de ser persona física enviar acta de nacim¡ento, se acepta copia certificada ante

Notario Público.) El part¡cipante adjudicado deberá presentar orig¡nal para cortejo a la firma.

e) Copia identificación oficial del representante legal de la empresa o concursante, la cual

podrá ser pasaporte vigente, credencial de elector, édula profesional, cartilla del servicio

militar nacional (Participante adjudicado fotocop¡a y original para coteio).

f) Cunículum de la empresa, firmado por el representante legal, con los principales clientes

que atiende para el sector público y pr¡vado, con direcciones y teléfonos.

g) Escrito en papel membretado de la empresa, ñrmado por el repre§entante legal, en el que

declaxa bajo protesta de decir verdad que cuenta con la capacidad real, para proporcionar

los bienes objeto de esta inv¡taciÓn, de acuerdo con el punto 2.

h) Escrito en papel membretado en el que manifesla baio protesta de decir verdad que n0

participan personas inhabilitadas a nombre del participante.

i) Fomato original en papel membretado de la empresa, firmado por el representanle legal con

el que se acredite ta personalidad del representante de esta, en este acto indicando que

cuenta con facultades suficientes para suscribir a nombre de su representada, la proposición

correspondiente, se anexa el fo,'mato autorizado (Anexo lll)-

(ñ

,l
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j) Escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos de los

articulos 50 y 60 penúltimo pánafo de la Ley, en papel membretado de la empresa y firmado
por el representante legal (Anexo lV).

k) Declaración unilateral de integridad (Anexo V).

l) Carta compromiso en la que manifiesta baio protesta de decir verdad que conoce y acepta

los términos de las bases de la presente invitación (Anexo Vl).

6,2.1. Proposición técnica
La proposición técnica deberá contener aspectos importantes para la contratación de los b¡enes y/o

servicios, como son:

a, La descripción de los bienes o servicios,
b. Carta de presentación de la proposición (Anexo Vll);
c. La documentación solicitada en el Anexo l, según la (s) partida (s) que oferten sobre los

bienes o servicios.
Deberán presentarse por escrito, solo en idioma español y dirigidas a la Entidad, en el caso de
participantes que pañic¡pen de manera tradicional en papel membretado de la empresa.

6.2.2. Proposición económica.

La proposicién económica deberá realizarse en estricto apego a ¡as necesidades planteadas por la

Entidad, de acuerdo con la solicitud de los bienes yio servicios, considerando todos los gastos que

deba efectuar el participante. Deberá cotizar la partida completa,

Los bienes y/ o servicios a cotizarse y los pagos a efecluarse, se realizarán en moneda nacional.

La proposición emnómica deberá contener aspectos importantes para entrega de los bienes y/o

servicios como son:

a) Cotización indicada el precio unitario, el monto total antes y después del lVA.

b) Escr¡to firmado por el representante legal, donde man¡f¡este bajo protesta de deck verdad
que su proposición y los prec¡os ofertados se mantendrán vigentes durante la vigencia del

servicio o pedido.

Documentac¡ón para el participante adjudicado:
a) Credencial lNE.

b) Cédula Profesional.

c) Comprobante de domicilio no mayor a dos meses.

d) Alta en Hac¡enda.

e) RFC.

f) CURP
g) Cuniculum vitae.
h) Constancia de Situación Fiscal

i) Constancia de registro en el padrón de proveedores del gobierno del Estado de Guenero,

del ejercicio fiscal 2023.
j) 32 D de Opinión positiva en el sistema de administrac¡Ón tributar¡a.

k) Estado de cuenta bancario, donde se vea reflejado la clave interbancaria de 1B dígitos

Páo¡ña 10 de 2,1
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l) Encuesta de transparencia (Anexo Vtll) Podrá entregarse el dia de fallo o vía coneo
electrónico a la dirección: fobam.guenero@gmail.com

S¡ pertenece a una sociedad anónima o asociación civilanexar siguiente informac¡ón:
m) Acta Constitutiva o.

n) ldentificación oficial delApoderado Legal.

7. ACTO DE PRESENTACóN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

7.,I ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.
De conformidad con el articulo 35 fracción lll de Ia Ley, el acto de presentación y apertura de
proposiciones, podrá hacerse sin la presencia de los conespondientes participantes, pero

invariablemente se invitará a un representante delórgano intemo de confolde la entidad,

! Con fecha 21 de septiembre del 2023 a las 1 1 :00 horas. Se realizará el acto de presentación
y apertura de proposiciones, en el cual se desechará las que hub¡eren omitido alguno de los
requ¡sitos exigidos.

l t Se abrhán los sobres de las proposiciones técnicas y económicas.
r-i Por ¡o menos un participante y el servidor público de la Enüdad facultado para presidir el

acto o el servidor público que éste designe, rubricarán las propuestas que previamente haya

determinado la Entidad en las bases de invitación, las que para estos efectos constarán

documentalmente, a continuación, se dará lectura al importe total de cada una de las
propuestas.

tt Se levantará el acta que servirá de constancia de la celebración del acto de Bresentacón y

aperlura de proposiciones, en la que se harán constar las propos¡ciones aceptadas para su
posterior evaluación y el importe de cada una de ellas, así como las que hubieren sido

desechadas y las causas que lo motivaron; debiéndose entregar copia de dicha acta a los
partic¡pantes, poniéndose a part¡r de esa fecha a d¡sposición de los que no hayan asistido,
para efectos de su notificación.

7.2 ACTO DE FALLO.

El acto de dictamen y fallo de la presente invitación se efectuará el 22 de septiembre del 2023 a las

1'l :00 horas.

!l Se dará lectura a la proposición adjudicada.
Lt Se ¡nformarán los mot¡vos por los cuales las demás ofertas no fueron elegidas.
! Se entregará a los partic¡pantes, copia fotostática del acta debidamente f¡rmada que para ta¡

efecto se levante.

7.3 FIRMA DEL PEDIDO O SERVICIO Y CONTRATO,

El representante legal del participante adjudicado deberá flrmar el pedido correspondiente a los

bienes y/o servicios, el dia 22 de septiembre del 2023 a las 15:00 horas., en la dirección de la
Secretaria de la Mujer del Estado de Guerrero, ubicada en Segundo Piso del Edificio Costa Chica,

de Palacio de Gobiemo del Estado, ubicado en Boulevard René Juárez Cisneros Número 62,
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colonia ciudad de los servicios, código postal 3g074, de la ciudad de chilpancingo del estado de
Guenero.

conforme a lo establecido en el Artículo 46 de la Ley, en caso de que el participante adjudicado, no
firme el pedido o servicio mntratado dentro de los 15 días naturales contados a partir dé la fecha en
que se dé a conocer el fallo de adjudicación, la Entidad procederá a adjudicar dicho pedido o servicio
al participante que hubiere presentado la segunda propos¡ción solvente más baja.

si por causas imputables al partic¡pante adjudicado el pedido o servic¡o no se formaliza en el plazo
señalado, será sancionado conforme a lo dispuesto en el articu¡o 60 de la Ley.

8. CRITERIOS DE ADJUDICACÓN,

8.1. CRITERIOS QUE SE APLICARÁN PARA tA ADJUDICACIÓN EL PED¡DO Y/ O SERVICIOS:
De conformidad con el artículo 43 fracción lll, de la Ley para llevar a cabo la adjudicación del pedido,
se deberá contar con un mínimo de lres propuestas susceptibles de analizarse técn¡camente,
El pedido se adjud¡cará bajo los siguientes criterios:

a) Aquel cuya propuesta resulte solvente porque reúne conforme a los criterios de adjudicación
establecidos en las bases condiciones ¡egales, técn¡cas y económicas requeridas por la
Entidad y garantice el cumplimiento de las obligaciones.

b) Si dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los
requerimienlos solicitados por la Entidad, el pedido, se adjudicará a quien presente la
propuesta económica más bajai la propuesta que tenga la mejor evaluación combinada en
términos de los critedos de puntos y porcentajes o de coslo beneficio.

En el caso de un empate entre dos o más participantes que incluyan en su propuesta la citada
información, resultaria aplicable el sorteo previsto en el artículo 54 del Reglamento, que a la letra

dice: la adjudicación se efectuará a favor del participante que resulte adjudicado del sorteo manual
por insaculación, que celebre la Entidad en el propio acto de fallo, el cual consistirá en la
participación de un boleto por cada propuesta que resulte empatada y depositados en una urna de

la que se extraerá el boleto adjudicado.

9. DESCALIFICACóN DE PARTICIPANTES, DECLARACÉN DE INVITACÉN DESIERTA,

RESC§ÓN DEL PEDIDO O §ERVICIO, TERMINACÉN ANTICIPADA, CESÉN DE DERECHOS
Y OBLIGACIONES, PENAS CONVENCIONALES, APLICACóN DE FIANZAS Y GARANTIA DE

CUMPLIMIENTO.

9.,1. DESCALIFICACIÓNDE PARTICIPANTES
Se descalificará a los partic¡pantes que ¡ncurran en una o varias de las siguientes situaciones:

a) Si no cumplen con todos los requisitos especificados en los puntos de las presentes bases y

especificamente en la documentación solicitada en el anexo técnico.

b) Si los precios no fueran aceptables.
Ll Ser mayores a los del mercado.
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! Ser notor¡amente inferiores a los del mercado,
I Rebasar la d¡sponibilidad presupuestal con que se cuenta para esta invitación.

c) Si se mmprueba que hubo acuerdo entre los participantes para elevar los precios del objeto
de la invitac¡ón.

d) Cualquier violación a las disposiciones de la Ley, su Reglamento y demás normalividad
aplicable en la materia.

9.2. DECLARACIÓN DE INVITACIÓN DESIERTA.
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 38 de la Ley, ¡a Entidad declarará desierta la

invitación, y deberá expedir una segunda convocatoria, cuando:
a) Las propuestas presentadas no reúnen los requisitos de las bases de la invitación.
b Conforme a la investigación de prec¡os realizados no fueron aceptables

Ninguna de las proposiciones presentadas reúne los requis¡tos establecidos en estas bases.c
d Los precios cotizados en las proposiciones económ¡cas no sean convenientes a los

lntereses de la Entidad.

1O INCONFORMIDADES Y CONTROVERSIAS.

10.1 INCONFORMIDADES.
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante la SFP, por actos que contravengan

lo dispueslo en el artículo 65 de la Ley, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél en que

ocuna el acto o el inmnforme tenga conocimiento de este.

10.2 CONTROVERSIAS.
Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de la Ley o del pedido

celebrado con base en la misma, serán resueltas por los Tribunales Federales competentes.

ATENTAM TE

$ y*r:n
COEIERNO !Et ISIADO
YSOSERANODE

900ER etE(uTrvo
SETRETARIA OE LA MUIER

L¡c, Violeta Pino Gi n
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ANEXO TÉCNrcO

DESCRIPCIONES OE LO§ BIENES Y/O SERVICIOS

PARTIDA 1 CONSULTORIA

4wq

DESCRIPcIÓN UNIDAD CANTIDAD

1

CONTRATACION DE SERVICIOS PROFESIONALES
e tRavÉs DE co¡tsulroRin PARA LA
|MPLEMENTACIóN DE LA META APRoBADA: 20.
MT MC-1 Generación de espacios de d¡álogos con
autoridades comun¡tarias para la prevención de la
violencia contra las mu¡eres

SERVICIO 1

ACTIVIDADES:

1.1 Realización de al menos 2 mesas de
diálogo y reflexión entre autoridades
comunitarias y actoras/es locales, para
sensibilizar y brindar informaclón a las
autoridades locales sobre las ventajas de
prevenir la violencia contra las mujeres en la
comunidad. El diálogo tiene como propós¡to,
alcanzar acuerdos para impulsar acciones de
prevención de la v¡olencia contra las mujeres a
nivel comunitario. Los temas a abordar en las
mesas de diálogo son: aportación de las
mujeres en la vida comunitaria; avances y
fortalezas comunitarias, el buen trato como
medida de prevención de la v¡olencia contra las
mujeres.

1.2 Realizar un d¡agnóstico partic¡pat¡vo con
actoras clave y autoridades comunilarias, en el
que se rescaten práct¡cas locales de buen trato
y/o se elaboren propuestas para promover el
buen trato hacia las mujeres, con la
incorporac¡ón de actoras/es clave, población
joven y autoridades comunitarias. En este
diagnóstico es necesario identificar: ¿Qué es lo
que quieren? ¿qué necesitan para ejercer sus
derechos? ¿Cuáles son los obstáculos más
comunes en el ejercicio de sus derechos? y

Lu-F

ffi

CLAVE

recuperar experiencias en las que se haya
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promovido el e.jerc¡cio de sus derechos. A partir
del diagnóstico se deberá elaborar un plan de
incidencia comunitaria y la definición de una
ruta de ejecución.

1 .3 Ejecución del plan de incidencia
comun¡tariá. Real¡zación de actividades
públ¡cas (al menos 2) para el buen trato hac¡a
las mujeres. -ejemplos- . Bando comun¡tar¡o (o
documento de acuerdo al contexto de la
comunidad) para el buen trato hacia las
mujeres. -induye compromisos y prácticas
desde las autor¡dades en el ejercicio del cargo.. Asambleas o reuniones de mujeres,
acompañadas por las autoridades
comunitarias. . Sesiones de sensibilización con
grupos comunitarios clave. . Act¡vidades
artísticas y/o culturales con jóvenes. Al
finalizar, realizar la evaluación de la ejecuc¡ón,
en términos de resultados y posibilidades de
continu¡dad-

1.4 Presentación públ¡ca de los resultados de
la implementación de las actividades, en la que
participen autoridades locales y mujeres de la
comunidad, para la def¡n¡c¡ón de acuerdos de
continuidad.
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ANEI(O I

FoRMATO DE REGISTRo DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓH uen. v milIHISTRATIVA PARA

LLENADO DEL PARTICIPANTE.

ffi

a) Formato original requis¡tado por el participante, en papel membretado, de la
documentac¡ón que entrega para esta invitación, como se muestra en el Anexo I de estas
bases (firmado por el represenlante legal). El incumplimiento de este punto no es
motivo de descal¡ficac¡ón.

b) Carta podersimple. Anexo ll
c) Fotocopiado de la Constanc¡a de Situación Fiscal

d) Copia ceftficada del acta constitut¡va de la empresa y fotocopia del poder del
represenknte legal, (en el caso de ser persona fisjca, enviar Acta de Nacimiento).

e) ldentificación oficial del representante legal de la empresa o participante, la cual podrá ser
pasaporte vigente o credencial de elector, (original y fotocopia).

0 Curriculum de la empresa, con los principales clientes que atiende para el Sector Público
y privado, con direcciones y teléfonos. (Firmado por el representante legal).

g) Escr¡to en papel membretado en el que declara bajo protesta de decu verdad que cuenta

con la capac¡dad real, para proporcionar los bienes y/0 seruicios a adquirir de esta

invitación nacional, de acuerdo con el punto 2.1 de estas bases (firmado por el
representante legal).

h) Escrito en papel membretado en el que manifiesta bajo protesta de deck verdad que no
participan personas inhabil¡tadas a nombre del lic¡tánte.

i) Copia del reg¡süo de proveedores del gobierno del estado de Guerrero
j) Copia del Registro como Proveedor del Gobiemo del Estado 2023

k) Anexo lll Formato para acreditar la personalidad de representación

l) Anexo lV Cumplimiento al adículo 50 y 60 de la Ley

m) Anexo V Declaración unilateral de integridad

o) Anexo Técn¡co Descripción de los bienes y/o servicios. Propuesta metodológica a

desarrollar de acuerdo a los Términos de Referencia

n Anexo Vl Carta de del contenido de las bases I
Carta compromiso del licitante e0 la que se compromete a cumplir estr¡ctarnente cofl el

requerimrento del anexo técnico

p)

r) Cotización indicando el precio unitario, el monto total antes y después de lVA.

Anexo Vll Carta de de la I
s) Escr¡to firmado por el reprssentante legaldonde man¡fieste bajo protesta de dec¡r vcrdad

que su propos¡ctón y los precios ofertados se mantendfán vigentes dufante Ia vigencia del
pedido y /o servicios.

t) Anexo Vlll Encuesta de transparencia del procedimiento

DOCUMENTO

DOCUMENTACIÓN LEGAL Y AOMINISf RATIVA

SE

PRESENTA

NO SE

PRESENTA

PROPOSICIÓN TÉCNICA

PROPOSICION ECONOMICA

I

-
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GO€¡EFT¡O OEf, ESTADO

Podrá entregarse el dia de fallo o via coneo electrónico a cualquiera de las sigu¡entes direcc¡ones

ANEXO II

CARTA PODER SIMPLE

Lugar y fecha de expedición:
lnvitación a cuando menos tres personas No.:

SECRETARIA DE LA MUJER.

PRESENTE.

(Nombre de ouien otorqa el poder) Bajo protesta de dech verdad, en mi carácter de (el que ostenta
quien otorga el pode$ de la empresa denominada (nombre de la persona moral)
según consta en el testimonio notarial del (fecha) otorgado ante el notario público número de
(cuidad en que se otorgó) ei que se encuentra registrado bajo el número del reg¡stro
público de comercio de (c¡udad en que se efectuó el registro) ; por este conducto
autorizo a (nombre de quien recibe el poder) para que a nombre de mi representada se

encargue de las sigu¡entes gestiones:

a. Entregar y recibir documentación;

b, Participar en los actos de apertura de proposiciones y fallo; y

c. Hacer las aclarac¡ones que se der¡ven de dlchos actos.

NOMBRE, DOIVICILIO Y FIRIVA DE QUIEN

OTORGA EL PODER

TESTIGOS
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Nombre, domicilio y f¡rma Nombre, domicilio y frma

ANEXO lll

(FORMATO PARA ACREDITAR LA PERSONALIDAD DE REPRESENTACIÓN)

Yo, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y

han sido debidamente verificados, así como, que cuento con facultades sufic¡entes para suscnbir la

proposición en la presente lnvitación, a nombre y representación de:

No. de lnvitación:
Registro Federal de Contr¡buyentes:
Domicil¡o:

Calle y número:

Colonia: Delegación o Municipio

Código Postal: Entidad Federativa:

Teléfonos:

Coneo eleclrónico:
No. de la escritura pública en la que mnsta su acta const¡tut¡va:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante la cualse dio fe de esta:

Relación de accion¡stas.-

Apellido Paterno: Apellido Matemo: Nombre(s)

Descripc¡ón del obieto social:

Reformas al acta consütutiva:

Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredila su personalidad y facultade§, -

Escritura pública número: Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgÓ:
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ANEXO IV
CUMPLIMIE}'¡TO AL ARTICULO 50 DE LA LEY

Chilpancingo., Gro, a_ de

Secretaria de la Mujer,
Presente,

pata

En el que mi representada, la empresa participa a tBvés
de la proposición que se cont¡ene en el presente sobre.

Manifiesto que el que suscribe, declara bajo protesta de decir verdad que esta empresa no se
encuentra en alguno de los supuestos del articulo 50 Y 60 de la Ley.

ATENJ-AMENTE

REPRESENTANTE LEGAL

f:--f¡"-1

tBtr{ ii:üÉ:ifiE_ño irriü¡rn$§ffq coericiio dee :leoo i'.r;'y' i

(Firma)
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participanle en el modo que estime
conven¡ente, debiendo respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado.
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ANEXO V

DECLARACÉN UNILATERAL DE INTEGRIDAD

Lugar y fecha de expedición.

En mi caÉcter de funcionario o directivo de más alto
nivel y/o representante lega¡ de la empresa (nombre o razón social).

Bajo protesta de decir verdad, declaro que en la presente invitación se actuará con integridad,
asimismo manifiesto que todos los integranles de la empresa que represento se abstendrán de

real¡zar conductas por si mismas o a través de interpósita persona, para que los servidores
públicos de LA SECRETARIA DE LA MUJER induzcan o alteren las evaluaciones de las
propos¡ciones, el resultado de los procedimientos u otros aspectos que otorguen condic¡ones más

venta.iosas con relación a los demás parüc¡pantes.

Nombre v Fhma
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ANEXO VI
CARTA DE AcEprAclór o¡l corurrNrDo DE LAs eases loeaem REeutsrrARsE EN

PAPEL MEMBRETEADO DE LA EMPRESA)

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO. A DE 20_

SECRETARIA DE LA MUJER

PRESENTE.

En relación con la invitación de carácter nacional No para la ¡mplementac¡ón

de me permito manifestar bajo protesta de decir verdad,
que he rev¡sado y conozco el contenido de las bases de invitación a cuando menos tres personas

asi como sus anexos, por lo que expreso total conformidad, comprometiéndome a cumplir con todos
y cada uno de los requisitos solicitados.

ATENTAMENTE

NOMBRE v FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
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LA }'IUJER

ANEXO Vil
CARTA PRESENTAC|oN DE LA pROpOStCtóil (DEBERÁ REQUTSTTARSE EN pApEL

MEMBRETEADO DE LA EMPRESA)

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO, A DE 20 ,

SECRETARIA DE LA MUJER
PRESENTE.

En relación con la invitación de carácter nacronal No, para la implementación
de me permito adjuntar cada uno de los requisitos

establecidos en las Bases de Participación, así como en sobre cenado la proposición técnica y

económica que se requiere,

ATENTAMENTE

NOMBRE v FIRfulA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
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Sin otro en particular, reciba un cordial saludo.
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ANEXO Vilt
ENCUESTA DE TRAN§PARENCIA DEL PROCEDIMIENTO DE INVÍÍAOÓN A CUANDO i,IENOS

TRE§ PERSONAS },I0.
PARA LA CONTRATAC6I{ DE SERVICIOS DE .----

Elrja la opción que más se ajusta a su respuesta

r. ¿LA CoNV0CAToR|A SE pUBLtCÓ EN FORMA ADECUADA?

2..¿EL CONTENTDO DE LAS BASES ES CLARO PARA LA ADQUtSrcóN DE BTENES 0
SERVICIOS QUE SE PRETENDE REALIZAR?

3. ¿EL EVENTO SE DESARROLLÓ CON OPORTUNIDAD, EN RAZÓN DE LA CANTIDAD DE

DOCUMENTOS QUE PRESENTARON LOS PARTICIPANTES?

PRESENTACóN DE PROPoSTCTONES Y APERTURA DE PROPOSTCIONES TÉC}'¡ICAS y
ECONÓMrcAS

4. ¿LA EVALUACIÓN TÉCNICA FUE REALIZADA CONFORME A LAS BASES Y JUNTA DE

ACLARACION A BASES?

FALLO

5. ¿EN EL FALLO SE ESPECIFICAR0N LOS MOTIVOS Y EL FUNDAMENT0 QUE SUSTENTA LA

DETERMINACIÓN DE LOS PROVEEDORES ADJUDICADOS Y LOS QUE NO RESULTARON

ADJUDICADOS?

(ñ\

Totalmente de
acuerdo

En general de
acuerdo

En general en
desacuerdo

Totalmente en
desacuerdo

Totalmente de
acuerdo

En general de
acuerdo

En general en

desacuerdo

Totalmente en

desacuerdo

Totalmente de

acuerdo

En general de

acuerdo

En general en

desacuerdo

Totalmenle en

desacuerdo

En general en

desacuerdo

Totalmente de

acuerdo
En general de
acuerdo

En general en
desacuerdo
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LA MUJER

GENERALES

ESTUVO FÁCIL EL ACCESO AL LUGAR DONDE SE DESARROLLARON LOS EVENTOS?6.-

7.¿TODOS LOS EVENTOS DIERON INICIO EN LA HORA Y LUGAR ESTABLECIDOS EN LA
CONVOCATORIA?

8. ¿EL fRATO QUE LE DIERON LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SECRETARIA DE LA
MUJER DURANTE LA INVITACIÓN FUE RESPETUOSA Y AMABLE?

9.. ¿EL PRoCEDTMTENTo DE LA TNVTTACIÓN EN LA QUE PARICTPO, SE APEGÓ A LA
NORMATIVIDAD APLICABLE?

1O.,SI DESEA AGREGAR ALGÚN COMENTARIO RESPECTO DE LA INVITACÓN A CUANDO
MENOS TRES PERSONAS
N0. , FAVOR

DE ANOTARLO A CONÍINUACIÓN:

GRACIAS POR IU PARTIC'PACIÓN
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Totalmente en
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Totalmente de
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En general de
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En general en

desacuerdo
Totalmente en

desacuerdo

Tolalmente de
acuerdo

En general de
acuerdo

En general en

desacuerdo
Totalmente en

desacuerdo

Totalmente de

acuerdo
En general de
acuerdo

En general en

desacuerdo

Tota¡mente en

desacuerdo

La presente encuesta podrá ser entregada:
* El dia del Acto de fallo

* En la dirección de la Secretaria de la Mujer
.:. Via coneo electrón¡co a la siguiente dirección: fobam.guerrero@gmail.com

Razón social de la empresa:

',:.,. " ir i.l )i ,r' r ' ,; -
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TÉRMINoS DE REFERENCIA

Proyecto:

"Mis Derechos, Mi decisión: Acciones desde la voz de las infancias y
adolescencias para la prevención del embarazo adolescente e infantil y
fortalecimiento de capacidades de mujeres constructoras de paz en el

estado de Guerrero"

Meta

MF-1 Generación de espacios de diálogos con autoridades comunitarias
para la prevención de la violencia contra las mujeres.

Chilpancingo Guenero, sept¡embre del 2023.

'Este proyecto es financiado con recur§os del lnstituto Nacional de las Mujeres, el cual
necesariamente comparte las opiniones aquí vertidas
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a) Presentación del proyecto

La violencia de género se puede presentar en el marco de cualquier interaccíón social e
¡mplica una violación a los derechos humanos de las personas, particularmente de las
mujeres y las niñas que son las más proclives a vivir este tipo de v¡olencia.

De acuerdo con el Comité de la Convención sobre la Eliminación de todas formas de
Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), la vlolenc¡a de género
es una forma de discriminación que impide gravemente que las mujeres ejerzan
plenamente sus derechos y libertades, en condiciones de igualdad con el hombre,
constituyendo un obstáculo para el logro de la igualdad sustantiva entre mujeres y
hombres.

Este tipo de violencia tiene entre sus causas las relaciones de poder históricamente
desiguales entre mujeres y hombres cuyo impacto se refleja en todos los sectores y que
influye en su desarrollo personal y social. Las consecuencias de los contextos de
violencia contra las mujeres y la cultura de impunidad generalizada de estos actos, no
sólo afectan a las mujeres que la viven o que son sobrevivientes de la violencia de género,
también tienen un grave impacto en sus familias y comunidades; por ello constituyen un
reto para la construcción de una cultura de paz, entendiendo ésta no sólo como la
ausencia de conflicto, sino como la posibilidad de que las mujeres puedan acceder y
ejercer de manera efectiva sus derechos humanos, incluyendo el derecho a una vida ¡¡bre
de violencia. Los esfuerzos para prevenir los tipos y expresiones de las violencias contra
las mujeres son una piedra angular en las acciones para la construcción de una cultura
de paz, en la que invariablemente, las mujeres, sin importar sus diversidades y
precisamente a través de estas, son el centro de la transformación

Lograr una vida digna y una cultura del buen trato hac¡a las mujeres, en los últimos años
han sido unos de los principales objetivos en los que se han invertido muchos esfuerzos
por parte de_las instituciones gubernamenta¡es, así como. las organizaciones de mujeres
feministas, para poder lograr que las mujeres realmente puedan distrutar la garantía de
esos derechos será necesario concretar un proyecto donde se impulsen acciones
comprometidas y congruentes con la transformac¡ón social. Para ello se debe observar
la situación de violencia que viven las mujeres desde diferentes perspectivas y desde
d¡versos ámbitos, dentro de sus comunidades, incluyendo aquellas actividades diseñadas
y orientadas a garantizar el ejercicio pleno de los derechos humanos de las mujeres que
se ha impulsado en los últimos años, esto con el objetivo de analizarel verdadero impacto
o b¡en reforzar aquellas actividades que generaron un cambio positivo y se retomen como
act¡vidades exitosas gue posteriormente se pueden compart¡r en otros espacios ya que

"Este proyecto es f¡nanciado con recursos del lnstituto Nac¡onal de las Mujeres, el cual no
necesariamenle comparte las opin¡ones aquí vertidas
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este es una nueva forma entender los contextos y las realidades que vive la mitad de la
población del país: las mujeres.

Lograr que la igualdad sea una real¡dad en los espacios públ¡cos y privados, requiere de
impulsar nuevos procesos de coord¡nación y diálogo entre el Estado y la Sociedad, asÍ
como mujeres y hombres de la comunidad, donde se reconozcan claramente las
necesidades específicas de las mujeres y así como las brechas de género que es
necesario reducir hasta su eliminación. Sólo si las mujeres tienen acceso pleno a sus
derechcs humanos, será posible la igualdad y vida digna para la comun¡dad en su
conjunto.

En ese sentido el Gobierno del Estado de Guerrero a través de la Secretaria de la Mujer,
desde el 2021 implementa la "Estrategia por la Justicia y el Bienestar de las mujeres,
niñas y adolescentes de ¡as reg¡ones Costa Chica y Montaña", que tiene como
objet¡vo: Contribuir al bienestar de las comunidades y el ejercicio de los derechos de las
mujeres, las niñas y las adolescentes, mediante la art¡culación interinst¡tucional para
garantizar su acceso a bienes y servicios básicos, el desarrollo de acciones comunitarias
y el fortalecimiento de la acciones de prevención y atención de la violencia contra las
mujeres, las niñas y adolescentes, a través de proceso de diálogo político entre los
pueblos y las instituciones del Estado.

La estrategia t¡ene una cobertura territorial de I mun¡cipios (6 correspondientes a la
montaña y 3 a la Costa Chica) y 24 localidades; mismas que fueron focalizadas a través
de consultas con autoridades locales e instituc¡onales, donde los matrimon¡os infantiles
forzadcs están más presentes.

La estrategia plantea tres componentes:

1) Articulación interinstitucional para garantizar el acceso de las mujeres y n¡ñas a
b¡enes y servicios básicos

2) Acciones de coord¡nación con autoridades comunitarias para prevenir la violencia
contra las mujeres, niñas y adolescentes

3) Fortalecer y ampliar las acciones de prevención y atención de la violencia contra
las mujeres, niñas y adolescentes.

tlno de los municipios de la región montaña, donde se desarrollan acciones de la
Estrategia es Cochoapa el Grande. Debido a los altos índice de embarazos adolescentes
y violencias que se viven en este municipio, la población planteó que se desarrollarán
una serie de talleres dirigidos a docentes de preescolar, primaria, secundaria y
bach¡llerato, los temas que se abordaron fueron: Educación lntegral en Sexualidad y iipos
y modalidades de viciencia, donde se trabajó un protocolo de actuación y canal¡zac¡ón

"Este proyecto es f¡nanciado c¡n recursos del lnstituto Nacional de las f\4ujeres, el cual no
necesar¡amenle comparte ¡as opin¡ones aquí vertidas
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de casos de violencia, esto se hizo con apoyo organizaciones civiles como la Red por los
Derechos Sexuales y Reproductivos (DDESER) y con instancias gubernamentales como
Secretaría de Seguridad Publica.

As¡mismo, con la red MUCPAZ (Mujeres de Huipil Naa Savi) elaboraron cuatro mensajes
en lengua Tu'un Savi sobre: Derecho a la educación de niñas y niños, Vida libre de
violencia, Derecho de las mujeres a la tierra, y Eliminación de las uniones forzadas
tempranas. Se pretende que estos mensajes sean grabados en spots-

En las localidades de Dos Ríos, Joya Real y San Pedro le viejo, se plateó la necesidad
de crear un Consejo Comunitario conformado por personas (hombres y mujeres de la
localidad), este consejo servirá para desarrollar acciones a favor de la erradicación de
prácticas de violencia contra mujeres y niñas en la comunidad. Se propuso que quienes
lo integren sean personas que t¡enen liderazgo en la comunidad, y su selección será a
través de las autor¡dades locales (comisario, topiles, docentes).

En Dos Ríos, Joya Real, las mujeres solicitaron capac¡tac¡ones sobre la siembra de
hortalizas, específicamente semillas de rábano, c¡lantro, col, calabac¡tas, pep¡no, sandía,
j¡tomate.

Por otra parte, en la localidad de Joya Real, se plantearon necesidades de capacitación
sobre Bordado de servilletas, y una Feria de servicios esenciales: Registro c¡v¡l para
corrección de actas, Salud bucal, Cortes de cabello, Nutrición, Atención médica:
Consultasimedicamentos, Toma de glucosa y presión arterial.

Partiendo de las necesidades plateadas por la población de los municipios de la
Estrategia, las acciones de las metas complementarias del FOBAM están direccionadas
a trabajar en el segundo componente de la Estrategia que consiste en Fortalecer las
acciones de atención y de prevención y de la v¡olencia contra las mujeres, niñas y
adolescentes y con ello fortalecer las actividades de las mujeres y autoridades en los
terfltorios.

En ese contexto el lnstituto Nacional de las Mujeres (lnmujeres), lanzó la Convocatoria
de Acciones Complementarias del Fondo para el Bienestar y Avance de las Mujeres, para
que las lnstancias de las mujeres de las entidades federativas lleven a cabo acciones
complementarias afirmativas ciesde el ámbito comunitario para el fortalecimíento de los
proyectos benefic¡ados en el marco del Fobam ejerc¡c¡o 2023

En ese sentido, la Secretaría de la Mujer del Gobierno del Estado de Guerrero, impulsa
para este ejercicio fiscal, el proyecto "Mis Derechos, Mi decislón: AccÍones desde ra
voz de las infancias y adolescencias para la prevenc¡on del embarazo adolescenle

"Este proyecto es financ¡ado con recursos del lnst¡tuto Nacional de las Mujeres, el cual no
necesariamente comparte las opiniones aquí vertidas
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e infantil y fortalecimiento de capacidades de mujeres construcloras de Paz en el
esfado de Guerrero", que considera la meta complementaria:

MF-1 Generación de espac¡os de diá¡ogos con autoridades comunitarias para ta
prevención de la violencia contra las mujeres.

Actividades:

I. l Realización de al menos 2 mesas de diálogo y reflexión entre autoridades
comun¡tarias y actorasles locales, para sensibilizar y brindar información a las
autoridades locales sobre las ventajas de prevenir la violencia contra las mujeres en la
comunidad. El diálogo tiene como propósito, alcanzar acuerdos para impulsar acciones
de prevencíón de la violencia contra las mujeres a nivel comunitario. Los temas a abordar
en las mesas de diálogo son: aportación de las mujeres en la vida comunitaria; avances
y fortalezas comunitarias, el buen trato como medida de prevención de la violencia contra
las mujeres.

1.2 Reaiizar un d¡agnóstico participativo con actoras clave y autoridades comunitarias, en
el que se rescaten práct¡cas locales de buen trato y/o se elaboren propuestas para
promover el buen trato hacia las mujeres, con la incorporación de actoras/es clave,
poblac¡ón joven y autoridades comunitar¡as, En este diagnóstico es necesario identificar:
¿Qué es lo que quieren? ¿qué necesitan para ejercer sus derechos? ¿Cuáles son los
obstáculos más comunes en el e.iercic¡o de sus derechos? y recuperar exper¡encias en
las que se haya promovido el ejercicio de sus derechos. A partir del diagnóstico se deberá
elaborar un plan de incidencia comunitaria y la definición de una ruta de ejecución.

1.3 Ejecución del plan de incidencia comunitaria. Realización de actividades públicas (al
menos 2) para el buen trato hacia las mujeres. -ejemplos- . Bando comunitario (o
documento de acuerdo al contexto de la comunidad) para el buen trato hacia las mujeres.
-incluye compromisos y prácticas desde las autoridades en el e.¡ercicio del cargo. .
Asambleas o reuniones de mujeres, acompañadas por las autor¡dades comunitarias- .
Sesiones de sensibilización con grupos comunitarios clave. . Actividades artísticas y/o
culturales con jóvenes. Al finalizar, realizat la evaluación de la ejecución, en térm¡nos de
resultados y posibilidades de continuidad.

1.4 Presentación pública de los resultados de la implementación de las actividades, en la
que part¡cipen autoridades locales y mujeres de la comunidad, para la definición de
acuerdos de continuidad.

"Este proyecto es f¡nanciado con recursos del lnstituto Naciona' de las Mujeres, el cual no
necesariamente comparte las opiniones aquí vertidas
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b) Localidades y Municipio cobertura

Cochoapa el Grande: Cochoapa el Grande, Dos Rios, Joya Real y San Pedro el
Viejo.

c) Propósito de la Meta

Ccnta. ccn un ¡nstrumento de incidencia comunitar¡a que perm¡ta ¡mpulsar acciones a
favor de los derechos las mujeres, niñas y adolescentes especialmente acciones contra
las prácticas nocivas de género y la violencia hacia las mujeres, niñas y adolescentes
con un enfoque intercultural, basado en el diálogo entre mujeres y hombres.

Objetivos de las Acc¡ones

Objetivo General:

Entablar un diálogo con las autoridades comunitar¡as, en temas cultura del buen trato
hacia las mujeres dentro de las comunidades, con el objetivo de que las autoridades
identifiquen los tipos de violencia de género que se ejerce contra las mujeres y niñas,
dentro de la comunidad e implementen acciones para su erradicación.

.Ese proyedo cs ffRenoiedo 6n redlrsos del lnstituto Nacional de las Mujere§, el cual no
ne@sariamente comparte las op¡niones aquí vertidas
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"Este proyecto es financiado con recursos del lnstituto Nacional de las Mujeres, el cual no
aqui vertida§

FOBAM

necesariamente comparte las opiniones
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Act¡v¡dad ificaciones Producto do
Previo a las mesas de diálogo Ia consultora deberá hacer
un mapeo de las autor¡dades comunitarias actorages
locales. (integrantes del consojo comunitario)
Se deberá buscar una estrateg¡a culturalmente pert¡nente
que permita Ia participac¡ón de mujeres y autoridades las
personas de la comunidad entre ellas autoridades y
actoras/es locales y.ióvenes, (mínimo 25 personas por
comun¡dad)

Facil¡tar al menos 2 mesas de diálogo en cada
comunidad á trabajar, con un tiempo de 4 horas cada
una.

La consultora llevará la coordinac¡ón, fac¡litacjón y
sistemat¡zación de los diálogos y aportes de las persoñas
que integran las mesas.

Las mesas de diálogo deberán eniocárse en hacet una
reflexión sobre:. Aportación de las mujerés en la v¡da comun¡taria.. Avances y fortalozas comun¡tarias.. El buen trato como medida de prevenc¡ón de la
violenc¡a contra las mujeres.

Estas mesas deberán tener como resultado pr¡ncipal
acuerdos entre las autoridades comunitarias, actoras/es
locales sobre como impulsar acciones de prevención de
la violencia contra las mujeres en la comun¡dad.

Las agendas de trabajo y la metodología que deberá ser
sometida a revisión rte de la Secretaría

1- lnforme en el que se incluya un
resumen del diálogo, y los acuerdos
logrados.
2- Tabla estadística: lncluir la
poblac¡ón total con la que se
real¡zaron los d¡álogos, especificar
actoras locales y autoridades
comunitarias, desagregada por sexo,
edad, localidad y munic¡pio de
procedencia. pueblo ¡ndígena al que
pertenecen o s¡ es población
afromex¡cana, así como los números
totales por cada rubro-
3- Listado de acuerdos para impulsar
acciones de prevención de la
violencia contra las mujeres a n¡vel
comunitario.
4- Conclus¡ones y recomendac¡ones.
5- B¡bliografia.
6- Anexos:. Cartas descriptivas de los temas
abordados.. Evidencia fotográfica (testando la
ident¡dad de las infancias).. L¡stas de asistenc¡a de ambas
mesas do traba.jo.

w LA MUJER

1.1 Realización de al menos 2 mesas
de diálogo y reflex¡ón entre autoridades
comunitarias y actoras/es locales, para
sens¡b¡lizar y br¡ndar ¡nformación a las
autoridadás locales sobre las ventajas
de prevenir ¡a v¡olencia contra las
mujeres en la comunidad. EI diálogo
tiene como propós¡to. alcanzar
acuerdos para impulsar acc¡ones de
prevenc¡ón de la violencia contra las
mujeres a nivel comunitario. Los temas
por abordar en las mesas de diálogo
son: aportac¡ón de las mujeres en Ia
vida comunitar¡a; avances y fortalezas
comunitarias, el buen trato como
medida de prevención de la violenc¡a
contra las mujeres
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Se deberá tener en cuenta que los contextos a los que se
dirige la meta son diferentes, por lo que las agendas de
trabajo de cada oomunidad deberán considerar sus
part¡cularidades.
Posteriormente se deb6rá hacer una sistematización y
evaluación de las mesas de cada comunidad, donde se
retomen las propuestas de las acciones que se planteen
y que garanticen la fadibil¡dad y permanenc¡a y
sostenibilidad a través de los años.
La consultora deberá proponer una metodología, en la
que se cons¡dere que las personas a las que se dirige
el d¡agnóstico tienen d¡st¡ntos grados de
conocimiento, expefiencia, roles soc¡ales e intereses
en la eomun¡dad. Por lo que podrá diseñar asambleas
comunitarias, reuniones de trabajo, entrevistas,
levantamiento de datos en campo, talleres
comunitarios, etc., para recabar la ¡nformación del
diagnóstico.

Se levantará un diagnóst¡co por comunidad.

El diagnóstico estará dirigido hacia actores/as clav6,
autor¡dades comun¡tarias y población joven, donde
recolecte y elabore un análisis sobro prácticás local6s
del buen trato hacia las mujeres en la comunidad, esta
información determinará s¡ las acciones
implementadas en años anter¡ores son o fueron
posjtivas y en que se ve reflejado el cambio en la
comun¡dad, la cual podrá servir de antecedente de
acciones afrmativas implementadas en al comunidad.

El diagnóstico deberá enfocar su objetivo en
¡dent¡ficar:

I - lnforme de la realización del
d¡agnóstico participat¡vo, en el que se
especlfique ac'toras clave y autor¡dades
comunitarias que participaron,
señalando el pueblo indígena al que
pertenecen; así como las pr¡ncipales
conclusiones y resultados.
2- Plan de inc¡dencia comunitaria y ruta
de ejecuc¡ón.
3- D¡agnóst¡co part¡c¡pat¡vo.
4- Tabla estadíst¡cá de actoras clave y.
autor¡dades comun¡tar¡as participantes
en 6sta activ¡dad: lncluir la población
total atendida, desagregada por sexo,
edad, local¡dad y municipio de
procedencla, pueblo indígena al que
pertenecen o si es población
aÍomexicana, así @mo los números
totales por cadá rubro.
5- Condusiones y recomendac¡ones
deberá incluir los retos y las buenas
práct¡cas ident¡i¡cadas para la
implementación de la actividad.
6- Bibliografía.

1.2 Real¡zar un d¡agnóst¡co
pa.tic¡pativo con actoras clave y
autor¡dades comun¡tarias, en el que
se rescaten prácticas locales de buen
trato y/o se elaboren propuestas para
promover el buen trato hacia las
mujer€s, con la incorporación de
actoras/es clave, población joven y
autor¡dades comunitarias. En este
diagnóstico es necesario identificar:

¿Qué es lo que queren? ¿qlré
necesitan para ejercer 9ls derechos?
¿Cuáles son los obstáculos más
comune§ en el ejerc¡cio de sus
derechos? y recuperar experiencias
en las que se haya promov¡do el
ejerc¡cio de sus derechos. A partir del
diagnóstico se deberá elaborar un
plan de incidencia comunitaria y la
definición de una ruta de ejecuc¡ón.

"Este proyecto es financ¡ado con recursos del lnst¡tuto Nacional de las Mujeres, el cual no
aquí vertidas

necesariamente comparte las opiniones
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¿Qué es lo que quieren las mujeres? ¿Qué necesitan
para ejercer sus derechos? ¿Cuáles son los
obstáculos más comunes en el ejercicio de sus
derechos dentro de la comunidad?

Como resultado de este diagnóstico se deberá
e¡aborar un plan de ¡nc¡dencia comunitaria sobre el
buen trato y la def¡nición de una ruta de ejecución con
¡a participación de actores/as clave.

En el plan de incidencia. se deberá incluir una
descr¡pc¡ón, sobre la situación en la que se encuentran
las mujeres de la comun¡dad respecto a la cultura del
buen trato

1.3 Ejecución del plan de incidencia
comun¡taria. Rea¡izac¡ón de
actividades públicas (al menos 2) para
el buen trato hac¡a las mujerés. -

ejemplos- . Bando comunitar¡o (o
dooumento de acuerdo al contexto de
la comunidad) para el buen trato hacia
las mujeres. -incluye comprom¡sos y
prácticas desde las autoridades en el
ejerc¡cio del cargo. . Asambleas o
reuniones de mu.,eres, acompañadas
por las autor¡dades comunitar¡as. .
Sesiones de sensibil¡zac¡ón con grupos

ComD resultado de la act¡vidad 1 .2, cada comunidad
deberá elegir dos ácc¡ones de su plan de incidencia,
que la consultora deberá implementar en coordinación
con las autoridades y mujeres de las comunidades.

Las 2 acc¡ones o activ¡dades que se llevarán a cabo en
cada comunídad debeÉn enfocarse a promover el buen
trato hacia las mujeres.

La consultora será la responsab¡e de proveer y
solventar los gastos de las activ¡dades que el¡jan las
mujeres de las oomunidades.

1- Documento que señále las acciones
real¡zadas, características de las
personas part¡cipantes, valoración de
resultados obtenidos y posibles
acciones de cont¡nu¡dad.
2- Plan de incidencia (retomado de la
activ¡dad '1.2).

3- Tabla estadística: lncluir ¡a población
total atendida, desagregada por sexo,
edad. localidad y munrcipio de 

]

procedencia. pueblo indÍgena al que 
]

pertenece o si es pobración 
I

afromexicana. Iengua indígena, asi I

6UERRERO

La consultora podrá complementar la ¡nformación del
d¡agnóstico con la información que contiene la
estrategia sobre las necesidades de las mujeres de
las comunidades.

7- Anexos:. Directorio de actoras clave y
autor¡dades comunitarias participantes.. Evidencia fotográf¡ca (testando la
ident¡dad de las infancias).
. L¡stas de as¡stencia.
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comun¡tarios clave. . Actividades
artísticas y/o culturales con jóvenes. Al
tinalizar, rcalizat la evaluación de Ia
ejecución, en términos de resultados y
posibilidades de continu¡dad.

como los números totales por cada
rubro.
4- Conclusiones y recomendaciones:
deberá incluir los retos y las buenas
prácticas identiÍcadas para la
implementación de la actividad.
5- Bibl¡ografía.
6- Anexos:
Cartas descr¡ptivas de al menos 2
actividades públ¡cas.
. En caso do existir, bando comunitafio
y/o actas.. Ev¡denc¡a fotográf¡ca (testando la
identidad de las ¡nfancias).
. Listas de asistencia.

1.4 Presentación pública de los
resultados de la ¡mplementación de las
act¡vidades, en la que participen
autoridades looales y mujeres de la
comunidad, para la def¡nic¡ón de
acuerdos de cont¡nuidad.

Se deberán desatacar los aspectos o factores que
puedan ¡nlerferi¡ con la real¡zac¡ón de la activ¡dad y las
posibles soluciones en colect¡vo.

ldentif¡car los actores/as que podrán apoyar con el
desarrollo de las activ¡dades planteadas, y detallar sus
c€racteríst¡cas y necesidades de sensibilización.

Se deberá reconocer la viabilidad de Ias propuestas. de
manera que se pueda medir los efectos e ¡mpactos de
las actividádes.

Programar, lugar, fecha y hora para la activ¡dad. (Se
requiere una c€.ta descriptiva de la actividad).

La consultora deberá garantizar la real¡zación de las 8
aclividades propuestas por las mujeres de las
comunidades que abarca la meta.

Una vez concluido el d¡agnóstico y el desanollo de las
acl¡v¡dades, se deberán hacer una presentac¡ón de
resultados ante los actores que participaron.

La metodología y estrateg¡a para la presentación de los
resultados, lo determinará la consultora.

En esta presentación de resultados, se deberá
cons¡derari

I Ut¡l¡zar una forma de comunicación que capte
el interés de los miembros de Ia comunidad.

. Con un lenguaje que entienda la comunidad.

1- Documento que describa las
act¡v¡dades realizadas, caractefísticas
de las personas participantes los
acuérdos establec¡dos.
2- Tabla estadÍst¡cá: lncluir la población
total atend¡da, desagregada por sexo,
edad, localidad y municipio de
procedencia, pueblo ind¡gena al que
pertenece o si es población
afromexicana. lengua ¡ndígena, asi
como los números totales por cada
rubro.
3- Anexos:
. Listas de as¡stencia.

GUERftERO
eoagp¡¡o o¡.1 ¡:s¡iroo
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lncluir h¡storias o anécdotas relac¡onadas con la
práct¡ca local del buen trato y cosas que
mantengan el interés de los actores.
lncluir exper¡encias exitosas de lo que ha d¡cho
la gente e ¡lustrac¡ones.

Se busca que las autor¡dades asuman compromisos
sobre el buen trato hacia las mujeres en la comun¡dad.

Estos compromisos deberán quedar plas¡¡ados en un
ue avalen las autoridades comunitarias

a

documento
Producto l\/leta

Este documento deberá contener los resultados de la
ejecución de la meta, que ¡ncluya las acciones
realizadas, actores estratégicos participantes, acuerdos
y planes realizados e implementados, incluyendo la
act¡vidad de informe a la comunidad e informe
fotográfico.

lnforme de resultados '1- Portada que incluyal
. Nombre de la llvlEF
. Logotipo de la IMEF y del Fobam.. Nombre completo de Ia meta y en
subtÍtulo él nombre del producto
esperado.
2- lnd¡ce.
3- lntroducción.
4- Desanollo: deberá incluir el
resultado de cada activadad
implementada, i'lcluir información en
términos cualitativos y cuantitat¡vos.
5- Tabla estadíst¡ca: Incluir la población
total atend¡da, desagregada por sexo,
edad, localidad y mun¡cipio de
procedencia, pueblo ¡ndígena a¡ que
pertenece o si es poblac¡ón
afromex¡cana, así como los números
totales por cada rubro.
6- Conclusiones y recomendaciones:
deberá incluir los retos las buenas

TRANSFORMANOO

. Evidencia fotográfca (testando la
identidad de las infancias).
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prácticas ident¡fcadas para la
implementac¡ón de la meta.
7- B¡bl¡ografÍa.
8- Anexosi
. D¡agnóst¡co parl¡c¡pativo.
. Plan de inc¡dencia comunitar¡a.
. Documento de acc¡ones realizadas.. Evidenc¡a fotográfica (testando la
¡dent¡dad de las ¡nfanc¡as).
. Agenda local para la prevención del
embarazo adolescente.
. Los demás probatorios que se señale
en las actividades de la n'teta.

"Este proyecto es financiado con recursos del lnst¡tuto Nacional de las Mujeres, el cual no
aquí vert¡das

necesariamente comparte Ias opiniones
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e) Descripción de los servicios solicitados

La persona proveedora de servicios deberá:

Contar con suficiencia presupuestal para el arranque de la acc¡ón.

Presentar una Propuesta de trabajo donde se especifiquen:
a) Los temas por abordar, objetivos y la metodologÍa a implementar, ,as

acc¡ones deben estar diseñadas con pertinencia cultural, en un marco de
derechos humanos.

b) La metodología del trabajo prevista en el desarrollo de actividades
contempladas en la meta, así como el o las espec¡alistas responsables que
participaran en la implementación (incluir currículum con probatorios), carga
horaria, material que se utilizará para desarrollar los trabajos.

c) Deberá presentar un cronograma de actividades ajustándose a los tiempos
establecidos en los presentes términos de referencia, cualqu¡er cambio en la
calendarización deberán ser consensada y autorizada por la SEMUJER.

d) La propuesta de trabajo deberá considerar una propuesta económica para el
desarrollo de la meta, considerando los montos publicados para el desarrollo
de las metas y actividades en las bases de la convocatoria del FOBAM 2023.

e) Elaborar y entregar los documentos probator¡os, medios ve¡.if¡cables y
producto Meta, solicitados en los presentes Términos de Referencia de
acuerdo con el Documento de Criterios para Ia Elaboración de Productos del
FOBAM 2023 (Anexo al presente documento), en los tiempos establecidos
sin excepción alguna.

Para el desarrollo
o La consultora debe garant¡zar que todas las acciones se implementen con

pertinencia cultural y en pleno respeto a los derechos humanos y de acuerdo
con las necesidades y dinámicas de las poblaciones objetivo.

o La SEMUJER a través de la Dirección General de Capacitación y Bienestar
Social, en coordinación con la consultora contactarán y convocarán a los
diversos actores estratégicos

"Este proyecto es f¡nanciado con recursos del lnstituto Nac¡onal de las lvlujeres, el cual no
necesariamente comparte las opin¡ones aquí vertidas
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a

"Este

Desarrollar las acciones en coordinación con actores estratégicos:
Ayuntamientos Municipales, lnstancias Municipales de la Mujer, Comisarios
municipales, delegados, Iideres comunitarias, coordinadoras regionales y
enlaces sociales e institucionales de la Estrategia, Organizaciones de la
Sociedad Civil, entre otros, que se identifiquen.
Realizar la Convocatoria- invitación de las/los actores estratégicos,
autoridades y población, en coordlnación con la Secretaría de la Mujer a
través de la D¡recc¡ón General de Capacitación y Bienestar Soc¡al, con
mínimo seis días previos a la ejecución de las actividades.
El lnstituto Nacional de los Pueblos lndígenas en del estado de Guerrero,
será participe de todas las acciones ¡mplementadas.
Designar a una persona responsable de la implementac¡ón de la meta con
quien se atenderán los asuntos de contratación, implementac¡ón, supervisión
y comunicación entre la SEMUJER y el proveedor de servicios.
Designar a una persona responsable de la elaboración de los documentos
probatorios, medios verificables y producto meta, que se real¡cen en el marco
de Ia ejecuc¡ón de la meta, quien será responsable de la carga digital de Ia
documentación correspond¡ente para rev¡sión y será con quien se establezca
comun¡cación para real¡zar las observaciones sobre los documentos en caso
de haberlas. Se debe notificar a la coordinación def proyecto los datos de la
persona designada por el/la proveedor/a.
La consultora es la responsable de garantizar la asistenc¡a de la población
objetivo, gestionar los espacio y mobiliario necesario para la ejecución de la
meta. (Espacios seguros, de fácil acceso que propicien ambientes de trabajo
amiga bles).
La consultora debe considerar actividades lúdicas para las infancias en caso
de que las asistentes acudan con sus hijos e hijas y asignar a una persona
responsable para esa actividad en específico (Puede ser de la localidad
donde se desarrolle la actividad)
El proceso deberá realizarse de manera presencial en las local¡dades
cobertura, y cumplir con el total de horas establecido en los presentes
términos de referencia, por lo que Ialel proveedor debe considerar los
espac¡os, el mobiliario y equipo necesar¡os y adecuados para desarrollar las
actividades planteadas.
Deberá ofrecer servicios de Coffe-break y servicio de alimentos, para las
personas as¡stentes a las activídades.
La consultora deberá cubrir los insumos necesar¡os para la ejecución de la
meta (mater¡ales para las participantes, costos de traslados en caso
necesario y gastos que se deriven de la ejecución de las actividades).
Diseñar y distribuir materiales e insumos adecuados para la impartición de
los talleres con la finalidad de fortalecer la comprensión de los contenidos.

proyecto es financiado con recursos del lnst¡tuto Nac¡onal de las Mujeres, el cual no
necesar¡amente comparte las opiniones aquí vertidas
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a Elaborar y entregar constancias de paüicipación a las y los part¡cipantes una
vez concluidas las actividades de la meta. (El diseño deberá ser enviado a la
Semujer para su aprobac¡ón)
Aplicar un ¡nstrumento de evaluación pre y post, que permita a Ia consultora
elaborar un informe que, dé cuenta del avance obtenido en el cumplimiento
del objetivo de la meta, deberán ser analizados y se entregarán en un
documento adjunto al concluir la realización de la meta, mostrando los
reactivos aplicados y el soporte correspondiente de la aplicac¡ón.
Realizar una lona o lonas ident¡f¡cadoras para los eventos, así como Flyers
para redes sociales para difus¡ón de los eventos contemplados en la meta.
Estos deberán env¡arse a la Semujer al menos con 6 días de anticipación, el
diseño deberá ser autorizado por la SEMUJER.

Durante el Desarrollo
o Desarrollar las actividades de acuerdo con la metodología presentada y la

propuesta de trabajo señalada.
r Registrar asistencia de las personas participantes en las listas

correspondientes. De manera adic¡onal, y con los datos de Ia lista, deberá
alimentar el formato de Sistematización de Datos (ambos formatos serán
otorgados por la SEMUJER).

e Las listas de as¡stencia no se aceptarán prellenadas, con tachaduras,
corrector, enmendaduras o si muestran alteraciones.

. En caso de ajustes a la calendar¡zac¡ón, la consultora deberá enviar of¡c¡o
dirigido a la titular de la Semujer, expon¡endo los motivos del cambio y
solicitando la autorización,

r Generar todos los documentos probatorios correspondientes por actividad, la
Semujer proporcionara los formatos autorizados:

I . Listas de asigtencia
2. Ev¡denciafotográfica
3. Carta descriptiva
4. Memoria de la actividad
5. M¡nuta de reunión (cuando aplique)

. Generar un repositorio fotográfico de cada actividad, en caso de que
aparezcan menores de edad, la consultora deberá testar la identidad de las
infanc¡as, antes de integrar el archivo digital.

¡ Elaborar los medios verificables, correspondientes, de acuerdo al manual
para la elaboración de productos Fobam 2023.

o Los probatorios de las actividades deberán cargarse al drive asignado para
su revisión como máximo 3 días posteriores a la conclusión de la actividad,
(reunión, ses¡ón, taller, etc,).

"Este proyecto es financiado con recursos del lnstituto Nac¡onal de las Mujeres, el cual no
necesariamente comparte las opiniones aquí vertidas
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Los probatorios de los medios de verificación finales, se deberán entregar 10
dias después de rea¡izadas las act¡vidades.
El medio verificable deberá cargarse al drive asignado, como máximo 10 días
poster¡ores a la conclusión total de la activídad, para revisión,
La SEMUJER, proporcionará el Aviso de Privacidad correspondiente, la
consultora deberá imprimirlo y colocarlo en un lugar vis¡ble, en todas las
actividades de la meta.
La disponibilidad y uso de cualquier material de papelería, de equipo de
cómputo e insumos necesarios para ia realización del objetivo de la meta,
quedará a cargo del proveedor y no significará una erogación mayor ai
contrato establec¡do. Lo m¡smo respecto al equipo necesario (cámara
fotográfica, proyector, computadora, micrófono, boc¡nas, entre otros).
Deberá ofrecer servicios de cafetería y servicio de alimentos, para las
personas asistentes a las actividades.
La consultora deberá cubrir los ¡nsumos necesarios para la ejecución de la
meta (materiales para las participantes, costos de traslados en caso
necesario y gastos que se deriven de la ejecución de las actividades).
Diseñar y distribuir materiales e insumos adecuados para la impartición de
los talleres con la final¡dad de fortalecer la comprensión de los conten¡dos.
Elaborar y entregar constanc¡as de participación a las y los participantes una
vez concluidas las actividades de la meta. (EI diseño deberá ser enviado a la
Semujer para su aprobación)
La SEMUJER podrá solicitar información sobre los avances de la
implementación de la meta, para brindar informes trimestrales al
INMUJERES.

Fin del proceso y entrega de productos finales
o lntegración y entrega, en tiempo y forma, de los materiales probatorios y

med¡os ver¡ficables, impresos y en versión digital (versión Windows 8 o'10,
editable y pdf).

o Elaborar un producto Meta: lnforme General, siguiendo los elementos
mínimos requeridos en el Documento de Cr¡terios para la ElaboraciÓn de
Productos, FOBAM 2023 que será proporc¡onado por la Coordinación del
FOBAM.

e Entrega a la SEMUJER de los materiales empleados para el desarrollo de
la meta (presentaciones ppt., materiales impresos, audiovisuales,
fotográficos, papelógrafos, etcétera, en caso de haber materiaies en
versiones digitales deben entregarse también en versión ed¡table en
máxima resoluc¡ón, en caso de que la SEMUJER decida imprim¡rlos)

"Este proyeclo es financiado con recursos del lnst¡tuto Nac¡onal de las Mujeres, el cual no
necesariamente comparte las opiniones aquí vertidas
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Para cualquier aclaración o conección la SEMUJER podrá convocar a la o
el proveedor todas las veces que crea pertinente, el cual deberá responder
en las fechas que se le solicite.

f) Productos y tiempos de eiecución

La Consultora deberá considerar la ejecución de la meta entre septiembre y
noviembre de2023, asimismo deberá considerar que el INMUJERES realiza
las observaciones a los productos finales hasta el mes de enero 2024, fecha
en la cual la Consultora podrá proceder a la impresión final de los productos
a entregar a la SEMUJER.

o

sep Oct Nov Dic
Propuesta de trabajo para
ejecución de la meta
Medio de verificación 1.1

Medio de ver¡ficación 1.2
Medio de verificación 1.3
Medio de verificación 1.4
lnforme general de todas
Ias actividades

Se debe cons¡derar "Los derechos de propiedad intelectual que se deriven de
PROYECTO (productos, documentos, actividades y trabajos finales), así como los
materiales complementar¡os en cualqu¡er t¡po de soporte, incluido el electrónico, que
conformen conjuntamente con los trabajos a desarrollar un todo unitario, se
constituirán a favor del INMUJERES, el cual reconocerá el derecho moral de las
autoras y autores que participen en la elaboración de productos, en términos de lo
dispuesto por el artículo 45 fracción XX de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos
y Servic¡os del Sector Público, artículo 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor y
artículo 16 de su Reglamento".

Todo material que sea elaborado en el marco de la ejecución de la meta debe
contener la leyenda "Este proyecto fue f¡nanciado con recursos del lnst¡tuto Nacional
de las Mujeres, el cual no necesar¡amente comparte las opiniones aquí vertidas'.
Los logotipos util¡zados serán únicamente los del FOBAM y la SEMUJER, que serán
proporcionados por la coordinación del fondo.

"Este proyecto es financ¡ado con recursos del lnstituto Nacional de las Mujeres, el cual no
necesar¡amente comparte las opiniones aquí vertidas
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g) Metodología

Él o la proveedora de servicios deberá proponer a la SEMUJER de acuerdo con su
experiencia y conocimiento del territorio el número de eventos necesarios para cada
actividad, debe proporcionar especificaciones del proceso de formación como parte
de su propuesta de trabajo y siguiendo los documentos vincu¡antes em¡t¡dos por el
INMUJERES.

Debe presentar el repositcrio y soporte de la inforrnación que plantea utilizar.

La consultora deberá enviar previamente, para su autorización, las cartas
descr¡pt¡vas del proceso gue ¡ealizará,las cartas descriptivas deben contener, como
mínimo los s¡guientes elementos:

o Nombre del tallelcapacitación
o Nombre de lalel facilitador
o Objetivo General:
o Resultados de aprendizaje
o Temas
o Estrategias de aprendizaje/ actividades a desarrof larl técnica instruccional
o Material didáctico
o Tiempo (Minutos) y t¡empo total en horas.

h) Perfil de lalel proveedor:

La persona proveedora de servicios deberá cumpl¡r con el s¡guiente perfil para la
ejecución de la meta:

Experiencia y manejo de los temas relacionados con cada una de las acciones, su
experiencia deberá ser comprobable con la entrega de currículum vitae de la
organización de la sociedad civil o asesora especializada con documentos
probatorios.

Deberá contar con perfil mínimo de licenciatura y con experiencia en las temáticas
mencionadas. La forma en que se demostrará será env¡ando su histor¡al académico
soportado con cop¡as de constancias de participación de los eventos que considere
importantes y dar constancia de dicha exper¡encia. Si es una agrupac¡ón u
organización se deberá de remitir copia del currículum vitae del conjunto de
profesionales (invest¡gadores y/o red de profesionistas) que la integren, debiendo
ser de alto n¡vel y con una importante experiencia para ofrecer este tipo de servicio.

"Este proyecto es financiado con recursos del lnst¡tuto Nacional de las Mujeres, el cual no
necesariamente comparte las opiniones aquí vertidas
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Debe mostrar capacidad a través de la valoración de sus recursos humanos,
económicos, técnicos y de equipamiento para la prestación del servicio requer¡do.

i) Ámbito de relaciones

La comunicación oficial de la Secretaría de la Mujer será a través del correo
institucional fobam.ouerre ro@qmail.com.

A la consultora se le asignará un drive en donde tendrá la responsabilidad de
presentar los avances de ¡mplementación de la meta en los t¡empos establecidos
en los presentes términos de referencia y en él se real¡zarán las revisiones y
comentarios correspond¡entes en caso de haberlos.

La consultora tendrá 5 días hábiles, como máximo para atender las observaciones
que le realice la coordinación del fondo.

'Este tipo de intercambios de información únÍcamente se podrá real¡zar con fines de
ar¡entación y asesoria, no sustituyen el requisito de entrega en físico de los
productos finales"

El Gobierno del estado de Guerrero a través de la Secretaría de la Mujer es el
responsable de la implementación de la meta, con recursos del lnstituto Nacional
de las Mujeres a través del Fondo para el Bienestar y Avance de las Mujeres
(FOBAM), por tanto, se le deben de dar los créditos de todas las acc¡ones que se
implementen.

Todos los asuntos relacionados con la contratación serán a través de la Dirección
General de Capacitación y Bienestar Social de la Secretaría de la Mujer.

La forma de pago por la prestación de servicios profesionales se real¡zará a través
de transferencia electrónica, posterior a la emisión del CFDI, xML y la Veriflcación
del comprobante f¡scal que emita la consultora o persona física. El pago se realizaá
contra la entrega de productos que se pacten con el proveedor de acuerdo con su
propuesta técnica.

k) Cronoqrama de paqo
Los materiales probatorios serán revisados por la coordinación del proyecto FOBAM
con la aprobación y el Vo. Bo. del área responsable de la SEMUJER; una vez

"Este proyecto es financiado con recursos del lnstituto Nacional de las Mujeres, el cual no
necesariamente comparte las op¡n¡ones aqui vert¡das
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revisados y a satisfacción de los productos, se procederá al kámite administrativo
correspond ¡ente, en las fechas que a continuación se ind¡can:

Una vez atendidas las correcciones sobre los productos en caso de haberlas, la
consultora entregará los productos finales en la Coordinación de FOBAM, mediante
of¡cio dirig¡do a la titular de la SEMUJER, indicando los productos a entregar:o lnforme general sobre resultados, población beneficiada, alcances y retos

enfrentados durante la ejecución de la meta.

Documentos y materiales probatorios finales:
¡ Medios verificables finales con los probatorios originales correspond¡entes
o Un ejemplar impreso en alta resolución en Carpeta Panorámica Tamaño

Carta de 3 argollas (incluido el Documento Meta).
o Versión digital que contenga todos los mater¡aies relativos a la

implementación y resultados de meta, así como el repositorio fotográfico con
pie de foto, en alta resoluc¡ón de todas las actividades (en caso de fotografias
donde aparezcan menores de edad, se debe testar la identidad o entregar
los permisos correspondientes para el uso de la ¡magen de los menores):
entregada en una unidad externa USB.

l) Vigencia
La vigencia comenzará a part¡r de¡ fallo correspondiente hesta la fecha de 31 de
diciembre de\2023.

Pago Producto§
Fecha

propuesta
de entrega

Porcentaje
de pago

Primer
pago

Propuesta de trabajo y firma de
contrato

Septiembre
del 2023 30%

Segundo
pago

Medio verificable Actividad 1.1
Medio verificable de la act¡vidad 1.2

Noviembre
del 2023 30 o/o

Tercer
pago

Medio verificable de Ia actividad 1 .3
Medio de ver¡ficación 1 .4
lnforme general

Diciembre
del2023 40%

"Este proyecto es financ¡ado con recursos del lnstituto Nacional de lás Mujeres, el cual no
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